
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, 20 de junio de 2025

CIRCULAR No. 5A-024/2025

A TODAS LAS PEBSONAS SERVIDORAS
PÚBLICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTES

De conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 87, párrafo primero y 88, fracciones XV y XXV del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de fvléxico; artículo 20 fracciones

Vl y XXX del Reglamento lnterior del lnstituto Electoral de la Ciudad de México; así como el artículo
.19, 

f racción XIX del Reglamento en Mater¡a de Relaciones Laborales del lnstituto Electoral de la Ciudad

de México, este último relacionado con el derecho del personal de estructura con más de se¡s meses

consecut¡vos de servicios prestados al lnstituto Electoral de la Ciudad de México, de gozar de dos

periodos vacacionales al año de 10 días hábiles cada uno.

Al respecto, hago de su conocimiento que, tomando en cuenta que estamos inmersos en el Proceso

Electoral Local Extraord¡nario del Poder Judicial de la Ciudad de lvléxico 2024-2025, así como de la

Consulta de Presupuesto Participativo 2025; el primer periodo vacacional 2025, se podrá disfrutar del

1" al 31 de julio y del 1" al 30 de septiembre de 2025; s¡endo importante resaltar que las personas

trabajadoras que dec¡dan disponer de días vacacionales en julio podrán tomar hasta 5 días y los

restantes 5 días en el mes de sept¡embre.

Para ello, el personal de estructura que tenga derecho al disfrute de dicho periodo deberá recabar la

autor¡zac¡ón de la persona Titular del área u órgano de adscripción en el "Formato Único de

Autorización de lncidencia", mismo que deberá ser remitido a la Dirección de Recursos Humanos por

lo menos tres días hábiles previos a la fecha de inicio del periodo que se pretenda disfrutar, con objeto

de prevenir la aplicación de descuentos indebidos.
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g,omos un lnst¡tuto de c.l¡dad

En el lnstituto Electoral de lá Cii¡dád de México est¿!,o!.crrip,.¡clid.s y corre,o,.el.lc a adm¡ñ¡strar elerc¡on.s
locales íñtesEs.o u.ir m.,:an.mos de partic¡pac¡ón ciudadana incluyeñte§, y promover e¡ ¡5ylo.hábt4nle..l.
á C Ld¿d cle !1¿¡¡.o la cultura dehocráticá. b p¿rti.ipa.!a,, yelejerc cio ple¡o de ¡ ! ud3dii,ir, e. ¡pe.Jo a 1.,5 ¡rrincipios
.ectori. ..le ¿ i|, n.iin ele. tcr¡ I . u rn plien.lo coq ios r.q u silos e9 ¿ ie3 \' regla me ilá ncs y m€jora ndo continuamente ia
efL.i¡.:ir de nuestro S¡stema de Oestión de cal¡dád Eléctorá|.
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No om¡to mencionar, que si por algún motivo las actividades que se desarrollan son impostergables y

resulta necesaria la permanencia de personal durante el periodo vacac¡onal señalado, será

responsabilidad de la persona Titular del área u órgano, dejar sólo a las personas indispensables para

cubrir tales actividades, en el entendido de que podrán disfrutar de su periodo vacacional durante los

meses subsecuentes a sept¡embre, conforme lo permita la carga de trabajo, sin que la solicitud exceda

de un año poster¡or a la fecha en que haya desaparecido la causa que impidiera el ejercicio de ese

derecho.

Finalmente, para cualquier duda o aclarac¡ón sobre la presente Circular, podrá comunicarse con el Lic

Jesús García Hurtado, Director de Recursos Humanos, a la extens¡ón 4253.

S¡n otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

Lic. César A ódríguez
Secretario Adm¡n¡strat¡vo

C.c.p. t tra. Patric¡a Avendaño Durán. Consej€ra Presidenta del ¡ECM. Para su conocimiento. Presenle
Conseierás y Conseiero Eléclorales. Para su conocimienlo. Presente.

S,omoc un ln6t¡iuro de Calidad

En el lnstituto Electoralde l. C¡udad dé México 6t¡r,!e.,omp,!ñ,etr.l¿s, con,pr'¡ et.lú ¿ adr¡¡ñ¡strar el€cc¡ona€
localae íñtegn5rco¡¡uor ñ.rañ s'nos de partic¡pac¡ón ciudad.na ¡ncluyeÍle+ y promover en l¿5 y los habtrnts d!
¿ C uc1¿d ¡le |,lé¡rc lá cultura democrát¡ca ¡o¡rti!pr.rófyeleter..,iple ode.crudad¡nir,endpelo¡lc,srj¡rn.ipo!
rector,"3 de ¡ iuñ.rún e i.tor¡ . cumple¡do con os riqu s ros eqél-.. v 'eqlame¡!áros y iñ€iorañdo @r¡tinu¡ñehte a
el < ¡(: d de nué.tro g.tcma dé O6tlónds Cal¡dad El€ctor.l.
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Aquellas personas que no hayan disfrutado el segundo periodo vacacional 2024 o anteriores, podrán

hacer uso de estos, una vez que hayan tomado el primer periodo vacacional 2025 y previa autorización

de la persona T¡tular del Área u Órgano, agotando primero los periodos más recientes, lo anter¡or en

términos del artÍculo transitorio tercero del Reglamento.


